
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

A€IJERDts hfl'80

De 27 de febrero de 2024

Por medio del cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los impuestos
municipales en concepto de entrada a las instalaciones del Parque Municipal
Summit, a la organización ANYAR, para realizar un recurrido en las instalaciones
del Parque con un grupo de sesenta y cinco (65) niños acompañados de diez
(10) adultos, a realizarse el miércoles 28 de febrero de 2024, en un horario de
8:00 de Ia mañana en adelante.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

EON§IEER.ANDO:

Que el H.C. Ricardo Precilla C., Presidente del Consejo N/unicipal de Panamá, recibió nota por
parte de señora Laura Huertas Thompson, Presidencia de la Organización "ANYAR", solicitando la
exone¡'ación de los impuestos municipales en concepto de entrada a las instalaciones del Parque
Nlunicipal Sumrnit, a la organización ANYAR, para realizar un recurrido en las instalaciones del
Parque con un grupo de sesenta y cinco (65) niños acompañados de diez (10) adultos, a realizarse
el rniércoles 28 de febrero de 2024, en un horario de 8:00 de la mañana en adelante;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la Reforma
Tributaria, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la Const¡tuc¡ón Política de la República de Panamá, faculta a los Consejos
[Vlunicipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos municipales.

ACTJERDA:

ARTíCULO PRIññER.O: EXONERAR los impuestos municipales, en concepto de entrada a las
instalaciones del Parque Municipal Summit, a la organización ANYA& para realizar un recurr¡do en
las instalaciones del Parque con un grupo de sesenta y cinco (65) niños acompañados de diez (10)
adultos, a realizarse el nniércoles 28 de febrero de 2024, en un horario de 8:00 de la mañana en
adelante.

Á\RTiCuL@ SEGUñIDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año dos mil
ve¡nticuatro (2024).
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tt)
F{k x,¿hMibJrc ,L¿l¿! '

EI- SECRETARIO GENIERAL

Élvez ú¡eorn¡a
i ,'\ (

Vnr¡rjtr
t"-.<--=.

)'
.,IruI

I

H.C. h{t"tGo i.{E${RiQt,EZ V.

W&ráf/y,Wtsi/.tnw. -



A.llriÍdr) No ll0
I)c¡ 2 7 de 1¡h{¡1, dc 2{i24

Samciov¡ado;

F]I, A{,C-Afl.,I}fr

"sosÉ iLÜIS EÁ-EI+EGA

.&!-cAn-[]ÍA ilÍIn- üISl ltt!-n () DEI i'ANAMA,
Fanamlá, 29 qXe f"cllreno cle 2024

E.iee útese y Cún-rplase:
s ECttFl'I'A§{¡(} 6 tINERA [,

,t

J@R.GE UbPWZMTRANDA

\..-.;


